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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Habiéndose allegado comunicación de la Cámara de Comercio de esta 
ciudad, que da cuenta de la inscripción de la medida de embargo del 
establecimiento de comercio denominado TONOCELL, con matrícula 
mercantil No. 169042, ubicado en la Calle 10 # 0-03 barrio La Playa de 
Cúcuta, de propiedad del Demandado ANTONIO JOSÉ RAMIREZ 
CORREA con C.C. 88.229.577, se ordena el secuestro del referido 
establecimiento de comercio, para lo cual comisiona a la ALCALDIA DE 
SAN JOSE DE CUCUTA, con amplias facultades inclusive las de 
nombrar secuestre: 
 
Líbrese el correspondiente despacho comisorio y ofíciese de 
conformidad. 
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 19 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 86, conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_______________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta.  

 
 Sucesión. Rad. 54001311000120230015300 

 

     

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone: 
 
Habiéndose presentado escrito de subsanación, se encuentra al despacho la 
demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante HUMBERTO VERA GOMEZ, 
que por intermedio de apoderado Judicial han promovido la señora DOLLY YARITZA 
DIAZ LEON, actuado en nombre de sus menores hijos CARLOS ALBERTO VERA 
DIAZ y CRISTIAN ANDRES VERA DIAZ, por intermedio de apoderado judicial. 
 
Revisada la demanda se establece que, acorde a la cuantía de los activos 
sucesorales, se puede determinar que el proceso es de mayor cuantía, así mismo, la 
demanda reúne las exigencias de los Arts. 488 y 489 del C. G. P., por lo que resulta 
procedente su admisión, ordenando impartirle el trámite previsto en los artículos 490 
y siguientes del citado estatuto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA del causante HUMBERTO VERA GOMEZ, identificado en 
vida con cédula de ciudadanía No. 13464342, quien falleció en esta ciudad el día 04 
de abril de 2022, siendo su último domicilio la ciudad de Cúcuta.  
 
SEGUNDO: RECONOCER como interesada en este sucesorio a los menores 
CARLOS ALBERTO VERA DIAZ y CRISTIAN ANDRES VERA DIAZ., representados 
por su señora madre DOLLY YARITZA DIAZ LEON identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27.590.601, en calidad de hijos del causante, conforme a los 
registros civiles de nacimiento allegados como anexo de la demanda, con lo cual les 
demuestra el interés que les asiste en comparecer al presente proceso. 
 
TERCERO: REQUERIR a los señores GLADYS TERESA PEÑALOZA MORA, en 
calidad de cónyuge supérstite y a las señoras SANDRA VERA PEÑALOZA, 
FERNANDA VERA PEÑALOZA, DANIELA ALEJANDRA VERA PEÑALOZA, en 
calidad de hijas del causante, haciéndoles saber que cuentan con el termino de 
veinte (20) días, prorrogable por otro igual, previa solicitud, para que se declare si 
aceptan o repudian la herencia en el presente sucesorio. Para el cumplimiento de lo 
aquí dispuesto se ordena a la parte demandante la notificación de este auto, en la 
forma establecida para la notificación personal, conforme a lo dispuesto en el decreto 
Ley 2213 de 2022. Se les advierte que, de aceptar la herencia, deben comparecer al 



proceso a través de apoderado judicial, acreditando la calidad que les asiste para 
comparecer a este sucesorio. 
 
CUARTO: Respecto a las medidas cautelares solicitadas, por ser procedente se 
ordena, el embargo y secuestro de los siguientes bienes:  
 
1. Del 50% del apartamento registrado bajo matricula inmobiliaria No. 260-64425 y 

el 50% de una casa registrada bajo matricula inmobiliaria No. 260-183401.  
Propiedades del señor HUMBERTO VERA GOMEZ. 

2. De la camioneta de placa BGD355, servicio particular, maraca Chevrolet, línea 
C 1500, color beige champaña, modelo 1996, cilindraje 5.200, Nro. Serie 
C1C4KSV324870, Nro. De motor KSV324870, Nro. De chasis 
C1C4KSV324870, matriculado en la ciudad de Bogotá D.C. 

3. De la camioneta de placa ITA652, servicio particular, maraca Ford, Carrocería 
pico (pick up) color rojo, modelo 1962, Nro. De motor F10JE241755, 
matriculado en la secretaria de Transito Departamental de Norte de Santander, 
Zulia. 

4. De la volqueta de placa ITJ133, servicio público, maraca Ford, carrocería 
platón, color azul, modelo 1952, cilindraje 6500, Nro. Serie B6R2HM41666, Nro. 
De chasis B6R2HM41666, matriculado en la secretaria de Transito 
Departamental de Norte de Santander, Zulia. 

5. De la camioneta de placa ITJ800, servicio particular, maraca Fargo, línea F500, 
carrocería estacas, color amarillo, modelo 1953, cilindraje 1500, Nro. De motor 
T31052105, matriculado en la secretaria de Transito Departamental de Norte de 
Santander, Zulia. 

 
Ofíciese a las correspondientes oficinas de transito e instrumentos públicos. 
 
QUINTO: EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho a 
intervenir dentro de este sucesorio conforme al Art. 108 C.G.P., emplazamiento que 
se hará por intermedio del registro nacional de personas emplazadas. 
 
SEXTO: OFICIAR a la DIAN de la iniciación de este sucesorio. 
 
SEPTIMO: INCLUIR el presente sucesorio en el registro nacional de sucesiones, 
conforme al artículo 6º del acuerdo No. PSA14-10118 del 04 de marzo de 2014. 
 
OCTAVO: Reconocer como apoderado judicial de la demandante, al doctor JOHAN 
ALEXIS PEREZ MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1093774826 
y T.P. 315852 del C.S. de la J., conforme a los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

 
 
 
 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 19 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 86, conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_______________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

          

U.M.H. Rad. 54001311000120230015700. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, se dispone: 

 

Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda de DECLARACIÒN DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO que, por intermedio de 

apoderado judicial, ha presentado la señora SANDRA FERNANDA BLANCO 

VILLAMIL, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.320.127, en 

contra de los herederos indeterminados del señor MANUEL VILLAMIL PINTO 

(Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

13.222.440. 

 

Désele a esta demanda el trámite de proceso verbal, artículo 368 del Código 

General del Proceso.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del C. G. P., se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante MANUEL 

VILLAMIL PINTO, désele aplicación al Art. 108 Ibidem en concordancia con el 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

De este auto notifíquese en forma personal a los demandados y córraseles 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. Para el cumplimiento 

de lo aquí dispuesto la demandante deberá enviar copia de este auto, de la 

demanda y sus anexos, a los demandados, a través del correo electrónico de 

los mismos o en su defecto a la dirección física manifestada en la demanda (ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 291 del C.G. del P.) La 

notificación se   entenderá   surtida   una   vez   transcurridos   dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Conforme a lo solicitado y por considerarse procedente, dada la certificación 

anexa que emite la registraduría nacional del estado civil, se ordena por 

secretaria oficial a las Notarías del Circulo de Cúcuta con el fin de corroborar 



documentalmente si el Registro civil de nacimiento del señor MANUEL 

VILLAMIL PINTO reposa o no copia del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 19 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 86, conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_______________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta 

 

 CEC. Rad. 54001311000120230016500 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, por reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P, se 

ADMITE la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO que por intermedio de apoderado judicial ha 

presentado el señor el señor CARLOS DANIEL NIÑO SEPULVEDA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 5.528.260, en contra de la 

señora JOSEFINA OVALLOS RODRIGUEZ identificada con C.C. 

37.251.668. 

 

Désele a la demanda el trámite de PROCESO VERBAL, conforme a lo 

previsto en el artículo 368 de la ley 1568 del 12 de julio de 2012. 

 

Notifíquese este auto de manera personal la demandada señora 

JOSEFINA OVALLOS RODRIGUEZ, y córrasele traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días. Para el cumplimiento de lo aquí 

dispuesto el demandante deberá enviar copia de este auto, de la 

demanda y sus anexos, a la demandada, a través del correo electrónico 

de la misma, o en su defecto a la dirección física de notificaciones 

indicada en la demanda (ley 2213 del 2022). La notificación se entenderá 

surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se indica que para que su contestación y 

demás tramites que consideren, el correo electrónico de este Juzgado es 

j01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 19 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 86, conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_______________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta.  

   
             

    D.E.U.M.H. Rad. 54001311000120230016700 
    

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

 
Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, se dispone: 

 

Por reunir los requisitos de que trata el artículo 82 y siguientes del C. G. 

del P., se admite la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO, que por intermedio de apoderado judicial 

ha presentado la señora CECILIA CAICEDO JAIMES, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 60354167, contra el señor MARLON 

FERNANDO FUENTES BLANCO identificado con la cedula de ciudadanía 

número 13489241. 

 

Désele a esta demanda el trámite de proceso verbal, artículo 368 del 

Código General del Proceso.  

 

De este auto notifíquese en forma personal al demandado señor MARLON 

FERNANDO FUENTES BLANCO, y córraseles traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días. Para el cumplimiento de lo aquí 

dispuesto la demandante deberá enviar copia de este auto, de la demanda 

y sus anexos, al demandado, a través del correo electrónico del mismo o 

en su defecto a la dirección física manifestada en la demanda (ley 2213 

del 2022, en concordancia con el artículo 291 del C.G. del P.) La 

notificación se   entenderá   surtida   una   vez   transcurridos   dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezaran 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Aportada la caución requerida, por ser procedente, conforme a lo 

solicitado se ordena la inscripción de la demanda en la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Cúcuta, bajo el folio de matricula inmobiliaria 

260-240943; así mismo se ordena la inscripción de esta demanda ante la 



oficina de tránsito y transporte de Cúcuta para el vehículo de placa 

SPZ748.  Ofíciese de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
 
 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 19 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 86, conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_______________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta.  
 

       U.M.H. Rad. 54001311000120230017700 
     

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).     

 
Se encuentra al despacho, para decidir sobre la admisión, la demanda de 
DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, que por 
intermedio de apoderado judicial ha presentado la señora ERICA MARYORI 
SALAZAR CARDONA, contra el señor JUAN CARLOS PARRA TOLOZA, para 
decidir lo que en derecho corresponda. 
 
Se tiene que por auto calendado veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023), 
se dispuso la inadmisión de la demanda, debido a los defectos allí reseñados, para lo 
cual se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días a fin de que los 
subsanara, respecto de lo cual se advierte que habiendo trascurrido el término la 
parte demandante guardó silencio. 
 
Por ello sin más consideraciones se ha de rechazar la presente Demanda de 
conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente Demanda por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: DEJESE constancia de su salida en los libros radicadores y en el 
sistema Siglo XXI llevado en este juzgado. 
 
TERCERO: Por secretaria elabórese el correspondiente formato de compensación.  
 
CUARTO: No hay lugar a la devolución de la demanda y anexos, en razón que los 
mismos fueron presentados de forma virtual. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

 
 

 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 19 DE MAYO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 86, conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_______________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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Rdo. 54001311000120230020200. Imp. Pat. e Inv. Pat.  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho, para decidir sobre la ADMISION, la demanda de 
IMPUGNACION RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD e INVESTIGACION 
DE PATERNIDAD, impetrada por la señorita KAREN JULIANNE AGELVIS 
ARDANA., identificada con la C.C. No 1.093.142.680 expedida en Bochalema., 
a través de Apoderada Judicial., contra los señores LUIS ALBERTO AGELVIS 
OCARIS, identificado con la C.C. No 13.238.413., y CIRO ANTONIO AGELVIS 
VALDERRAMA, identificado con la C.C. No 1.090.546.038, para decidir sobre 
admisión, y seria del caso proceder a ello si no fuera porque se advierte lo 
siguiente: 
 
En el encabezamiento de la demanda no se indica el domicilio de las partes, lo 
cual es una exigencia, conforme al Articulo 82 Numeral 2 del Código General 
del Proceso.  
 
Se presenta demanda de Impugnación de Reconocimiento de Paternidad e 
Investigación de Paternidad contra los señores LUIS ALBERTO AGELVIS 
OCARIS y CIRO ANTONIO AGELVIS VALDERRAMA, pero en la misma no se 
dice contra quien se dirige cada una de las pretensiones, lo cual debe ser 
precisado, independientemente de que se pueda deducir de la interpretación 
lógica. De igual manera se observa que el poder allegado entre los anexos de 
la demanda se da para iniciar demanda de Impugnación de Reconocimiento 
de Paternidad e Investigación de Paternidad, pero este solo se dirige contra el 
señor CIRO ANTONIO AGELVIS VALDERRAMA, igualmente no se registra 
los correos de las partes. 
 
En cuanto a los hechos no existe la suficiente claridad y explicación, pues no 
se precisa cuando cómo y dónde se conocieron la madre de la demandante 
señora BELKIS YANETH ARDANA con los señores LUIS ALBERTO AGELVIS 
OCARIS, y CIRO ANTONIO AGELVIS VALDERRAMA, como se llevó a cabo 
la concepción de KAREN JULIANNE AGELVIS ARDANA., no pudiéndose 
inferir si al reconocer a la demandante el padre creyó que era su hija, o si lo 
hizo sabiendo que no lo era. Pues solo se limitan a manifestar: 1. Que, para el 
mes de junio del año 1988, el señor CIRO ANTONIO AGELVIS 
VALDERRAMA y la señora BELKYS YANETH ARDANA, iniciaron una relación 
sentimental en el país de Venezuela. 2. El día 31 de diciembre de 1989, nació 
la joven KAREN JULIANNE AGELVIS ARDANA, en territorio venezolano. 3. El 
día 06 de abril de 1990, el señor CIRO ANTONIO AGELVIS VALDERRAMA, 
presentó frente a la parroquia Pedro María de San Cristóbal de Venezuela, a 
la joven KAREN JULIANNE AGELVIS ARDANA como su hija, de acuerdo a la 
partida de nacimiento aportada. 4. La joven KAREN JULIANNE AGELVIS 
ARDANA fue registrada el día 29 de agosto de 2018 por el señor LUIS 
ALBERTO AGELVIS OCARIS y la señora BELKYS YANETH ARDANA, según 



se acredita en el registro civil emitido por la registraduría nacional de 
Bochalema, Colombia con serial No. 0054729707. 
 
Adviértase además que lo que se impugna es una paternidad registrada en 
Venezuela, y que la demandante tiene dos partidas de nacimiento con distinta 
paternidad. 
 
En cuanto a la solicitud de amparo de pobreza no se reúnen los presupuestos, 
debiendo recordarse que la misma debe hacerse en forma personal y no por la 
apoderada. 
 
Por lo anterior de conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso 
se ha de inadmitir la presente demanda y se ha de conceder el término de 
cinco (5) días a fin que la parte demandante subsane los defectos reseñados. - 
 
Este Juzgado primero de familia de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   INADMITIR, la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: CONCEDER, el término de cinco (5) días a la parte Demandante 
a fin que subsane los defectos reseñados. 

 
TERCERO:   RECONOZCASE personería jurídica para actuar como 
Apoderada judicial de la parte demandante señorita KAREN JULIANNE 
AGELVIS ARDANA., a la Doctora ANA KARINA BRICEÑO OVALLES, 
identificada con cedula de ciudadanía No.  1.090.433.989 de Cúcuta, abogada 
en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 235.935 del C.  S.  J., 
con todas las facultades a él conferidas en el poder. 
 
NOTIFÍQUESE.  
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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Rdo. 54001311000120230020500. Imp.Rec. Pat. e Inv. Pat. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho, para decidir sobre la ADMISION, la demanda 
de IMPUGNACION RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD e 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD, impetrada por la señora ERIKA 
GRACIELA BLANDON OROZCO, identificada con la C.C.37.392.219, a 
través del DEFENSOR DE FAMILIA del I.C.B.F., respecto de la menor S. 
S. B. B., identificada con el NUIP 1.090.536.349., contra los señores 
CESAR IVAN BRICEÑO RUIZ identificado con la C.C. No 1.090.410.686 
expedida en Combita-Boyacá., y LUIS ENRIQUE CATARI identificado 
con la C.C. No 20.389.692 de Venezuela., para decidir sobre admisión, y 
seria del caso proceder a ello si no fuera porque se advierte lo siguiente: 
 
Se presenta demanda de Impugnación de Reconocimiento de 
Paternidad e Investigación de Paternidad contra los señores CESAR 
IVAN BRICEÑO RUIZ, y LUIS ENRIQUE CATARI, pero en la misma no 
se dice contra quien se dirige cada una de las pretensiones, lo cual debe 
ser precisado, independientemente de que se pueda deducir de la 
interpretación lógica.  
 
Tenemos que las pretensiones vienen incompletas. Artículo 82 numeral 4 
del C.G del P. Las pretensiones deben ser específicas (...). Ha enseñado 
la Corte que por ser la demanda el acto de postulación más importante 
de las partes toda vez que mediante ella ejercita el demandante el 
derecho de acción frente al Estado y su pretensión contra el demandado. 
El Artículo 82 del actual C. G del P, exige que la demanda con que se 
promueve todo proceso deberá contener entre otros requisitos lo que se 
pretenda, expresado con claridad y precisión y que cuando se proponga 
varias pretensiones se formularan por separado, con observancia de lo 
dispuesto en el Artículo 82. 
 
No se evidencia el cumplimiento en relación a que la parte demandante 
haya enviado copia electrónica de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada, ni tampoco afirmación alguna en relación al 
desconocimiento de dicha dirección, esto de conformidad con lo 
establecido en el art. 6 del Decreto 806 de junio 2020, actualmente la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior de conformidad con el art. 90 del Código General del 
Proceso se ha de inadmitir la presente demanda y se ha de conceder el 
término de cinco (5) días a fin que la parte demandante subsane los 
defectos reseñados. 



Por lo expuesto, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   INADMITIR, la anterior demanda por las razones expuestas    
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER, el término de cinco (5) días a la parte 
Demandante a fin que subsane los defectos reseñados. 
 
NOTIFÍQUESE.  
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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_______________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Juan Indalecio Celis Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99cf7e1fe7872a87afb0bc55d386411b13e71707059f17cf589f6da8ecea269f

Documento generado en 18/05/2023 02:04:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 
 

 

Fijación Alim. Rad.54001311000120230020700 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al despacho, para decidir sobre la admisión, la demanda de 

FIJACION DE CUOTA ALIMETARIA que está promoviendo la joven 

PAULA VALENTINA ROLON ENTRALGO identificada con C.C 

1.094.044.490 de Cúcuta, a través de Apoderado judicial, contra el señor 

JUAN MANUEL ROLON JURADO identificado con C.C. No. 88.214.198 

y sería del caso proceder conforme a lo solicitado, si no fuera porque se 

advierte lo siguiente:  

 

Revisada la demanda, se concluye que la parte demandada, señor JUAN 

MANUEL ROLON JURADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

88.214.198, según se aporta en el acápite de notificaciones, tiene su 

domicilio en la carrera 20 #112-51 Granjas de Provenza Conjunto 

Residencial San Lorenzo 1 Apto 605 de Bucaramanga, Santander, por lo 

que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 28 numeral 1º del C. G. del P. 

este despacho carece de competencia por el factor territorial.  

 

Es de advertir que, si bien es cierto que la demandante tiene su domicilio 

en la ciudad de Cúcuta, en este caso la demanda versa sobre alimentos 

para mayores, asunto que no está comprendido dentro de la excepción de 

que trata el inciso segundo del numeral 2 del artículo 28 del C. G. del P., 

por lo tanto, no se aplica la excepción a la regla general que consagra el 

artículo citado, siendo competente para conocer el juez del domicilio del 

demandado.  

 

Así las cosas, de conformidad con el art. 90 Ibídem se ha de rechazar de 

plano la presente demanda, por falta de competencia para conocer de la 

misma, y consecuente con lo anterior se ha de enviar a la oficina de 

reparto de la ciudad de Bucaramanga, para su trámite. 



En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior envíese la misma a la oficina de 
reparto de la ciudad de Bucaramanga, para su reparto entre los jueces de 
familia de esa ciudad.  

 

TERCERO: Déjese constancia de su salida en los libros radicadores 
respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
 
 

 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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